
11	
-91

R E G L A M E N T O
= = = n = = = = = = =

DEL
= = = =

HOSPITAL	DE	NTRA. SRA. DE
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

LOS	DESAMPARADOS
= =======- = = = = = = = = =

DEL

NOBLE VALLE	DE	C A R R A N Z A
= = = = = = = t = = = = = = = = = = = = = = = = = =

(Original impreso en GRÁFICAS GARVICA)

BILBAO

1964



R--70-1111.1ADEL VIGELTTE REGIJddEETO EI HO $FITAL DE HUL STJ :?A SIOHA IDE
LOS DJ? LEDO ID ID iOL	 nPdOBOA POi LA JUi"-
TA GEHERAL DE PATRONOS CELEBRADA EH sARRANZA EL DIA 13 DE AGOSTO
DE 1961 9 Y QUE SE 30ITE A LA RATIFICACION DE LA AUTORIDAD SUPERIOR

(Modificación acordada)

Capítulo 1
Del cardcter y destino del Etiento

Artículo l : El EpjL..de,1 N; Vlle de Carranza, llamado tambjéxi
Hospital de Nuestra SeRora de los Desa.m. arados, por estaibajo su
advocación, sun1	de fundación particu1r,
que tiene los siguienes fines.

Fines primarios: a) Asilam.iento, acogida y asistencia en sus enferme•
dades, a los pobres del Noble Valle.- b) Asilamiento de ancianos y
ancianas pobres.- c)Albergue y cuidados físicos y espirituales de 10
niños y niias, huérfanos y pobres, que reunan las condiciones regla-
mentarias.

Fines secundarios: a) Prestar ensefíanza e instrucción primaria a ni-
¡íos y fiNas de Carranza que reunan las condiciones que se esta,b1ezea
b) Atender y hospitalizar a las mujeres parturientes pobres une lo
necesiten.

Capitulo II
Del régimen, gobierno y administración del Hospital

Artículo 2Q: El rógimen, gobierno y administración del Hospital  de
todas sus dependencias, estará a cargo de una. Junta de Patronos, que
actuará por medio de su Junta. Directiva, y de su Junta General de Pa-
tronos. El conjunto de denominará "Junta de Patronato del Hospital
del Noble Valle de Carrsnzsf y se ajustará: a) A las disposiciones
generales sobre Beneficencia.- b) A lo prevenido en la escritura
fundacional, otorgada en Valmaseda el tres de Junio de mil ochocien-
tos setenta y nueve ante el Notario Público. D. Donato María de Lla-
gimo.- e) A las reglas y prescripciones del presente reglamento.

Artículo 3 Q : De nombramiento, o por disposicion de la Junta de Patro-
nato podrá, haber en el Hospital: a) Hijas de la Caridad de San Vicen-
te de Paul, o religiosas de cual q uier otra Institución o Congregaciór,
que se encarguen del cuidado o regimen interior del Establecimiento.-
e) El módico titular de Carranza que el Ayuntamiento designe para la
visita y asistencia facultativa de los enfermos.- d) Los iJódicos Es-
recialistas. enfermeros de ambos sexos, auxiliares sanitarios y to-
das clases de de pendientes ose la Junta estime necesarias rara los
servicios de la Fundación.

Capítulo III
De la Junta.de Patronato

Artículo 4: Los Patronos son de nombramiento del Ministerio de la
Gooernac	rs'it n 1 oro	c1

	al e:fecto 1c.s	tiue por sus cualidades y



circunstancias estime más ad(D cuadas. para el buen robierno y pr ose-
ridad del Establecimiento, nrocuralldo ce hoya siempre un daccrdote
de virtud y ciencia.

Articulo 5: El niunero de Patronos será variable conforme lo aconse-
jen las circunstancias, no pudiendo exceder de cuarenta. Los cargos
de la Junta de Patronato serán todos ellos gratuitos y honoríficos y
en cierto modo obligatorios, si bien por justa causa podrán ser re-
nunciados mediante comunicación escrita dirigida a la Presidencia.

Artículo 62 : La Junta de Patronato se integrará con arreglo a lo es-
tablecido en el artículo 22 dn Junta Directiva y en Junta General
de 'Patronos;
La Junta Directiva, la compondrán aquellos Patronos que desempeíiíen
los siguientes cargos: Un Presidente, dQs Vicepresidente, un Conta-
dor, Vicecontaclor, un Tesorero, un Secretario y un Vicesecretario.
Estos cargos serán designados por

'
lección de la Junta General de

Patronos, entre los Patronos que se hallan en ejercicio, siendo o-
bliga.torios por un periodo de cinco afios; no obstante se admite la
posibilidad de renunciar con justa causa. Podrán ser reelegidos en
los cargos que vengan desempefiando o en otros.
En la elección de los Vicepresidentes, se determinará el orden de
prelación de los mismos;
La Junta General, la integrarán todos los Patronos de la Fundación.
Tanto la Junta Directiva, como la Junta General, podrán dividirse
en Comisiones Fijas o Especiales para el mejor estudio y desarrollo
de las funciones y servicios que se les encomiende.
Todos los vocales residentes en Carranza, que no pertenezcan a, la
Junta Directiva, están obligados a ejercer el cargo de Visitador du-
rante el mes que se les asigne y por el riguroso turno que se esta-
b le z ca..

Artículo 7 La Junta. Directiva celebrará sesiones ordinarias el pri-
mer sábado de cada, mes, a las cuatro de le. tarde en invierno y 3. las
cinco en la época de verano, o en los dÍa,s y horasque sefía,le.
srnbin podrá celebrar reuniones extraordinarias, cuando la índole o

urgencia. de los asuntos así lo requieran, si bien en este caso serán
convocados expresamente los miembros que la componen.
La, Junta General de Patronos se reunirá cuando la convoque el Presi-
dente, para tratar y resolver asuntos de importación o interes pera.
la Institución. Se reunira por lo menos una vez al afio, o en el mes
de setiembre, y además para resolver y aprobar los asuntos siguien-
tes: a) Para designar nueva Junta. Directiva, o elegir alguno de sus
miembros cuyo cargo haya quedado vacante por cualquier motivo.
b) Para, examinar y aprobar las Cuentas del ejercicio.
e) Para examinar la. Id mona, de la actuación de la Junta Directiva, y

aprobar y formaliza.r los Presupuestos del siguiente ejercicio eco-
nomico.

d) Para disponer la, ejecucion de obras de reformo, o de nueva planto.
en los edi±'i.cios de la Institución.

e) Para los demás asuntos c,i.ue pos su iniports,cia, por su elevado pre-
supuesto o por su intores para la Fundación así lo requieran.

Ts.mbión podrá reunirse lo Junta. General a etición de una tercero,
parte de los Patronos, en cuyo caso lo. Presidencia vendrá o'biid;a.da
a convocar a. loo Fatroicos a. Junta. PenOl ,i d. ntro de uli p±o.zo OUG 110
excecia se 0L).111CC sOSO)
_Las reunionja'	nJr u u r	1	1	n	• jos 0 en 0
IIb pit.l y Oi'GVO cit . .ci6n e:fpodido. p or el .0)cre1orio do orden del
,breside:!te.
La mi orno. Junto de brUmar si los Oj3U)It 05 J ni do sor airo'oo.dos por
mo. oria. oLosiul . ... O bo.oto. la. 10lOVi3..	 -

Articulo íd	loco :osioncs .oL obrir°:i co. 1	Ir: :doj:.'-.	.1	o 1;

1 Lnnj CO OU	 1	 (	 ,
del nácara :7.c noii n3o:	nao	.ILI3n y 1-,ndo, da lo::'	.. ........
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gastos para el siguiente mes y del estad.o sanitario de los acogidos
y enfermos, abrinuose discusión sO1)re cichos puntos por si los iri-
dividuos de la Junta tuvieren que Escer sobre ellos alguna o algunas
observaciones antes de procederse a su aprobación. Después se entra-
ra en la discusión de los asuntos, según orden. de]».díaque sefialará
el Presidente, y cuando estén suficientemente discutidos, a juicio
de la Junta, se votarán.

Artículo 9 Q : Las votaciones serán públicas, excepto.en los asuntos
personales, en que serán secretas. Las Públicas seran nominales,
contestando sí o no al llamamiento del Secretario; y en caso de
empate decide el voto el Presidente. Las secretas se harán por pa-
peletas, y si resulta empate, se repetirá en la misma .sesion, y si
tampoco resulta mayoría,, se. dejará para sesiones sucesivas hasta
que se obtenga mayoría..	.	.. .	•.

Artículo 102 : Cualquier individuo de la Junta
constar en el acta las razones de su voto, si
crito, a más tardar, en la sesión inmediata.

tendrá derecho a hacer
las presentsBe por es-

Artículo ll: Los artículos22, 32, 42, .5 2 9 y62 de este Reglamento
dan .a la Junta de Patronató las atribiiciÓnes, y también la

i
 autoridad

necesarias para el régimen-económico, administrativo y gubernativo
del Hospital.	.	.
Sus providencias, sus nomb.anientos y cuantos acuerdos tome dentro•
de las facultades que 14 son propias, serán ejecutivos, no podrá
revocarlos o reformarlos ni. el Ayuntamiénto, ni ninguna otra auto-
ridad local o provincial, y serán respetados y cumplidos por la
Superiora, el Capellán, el Médico, los acoidos, y.en una palabra
por todos los que dependan o tengan relacion con el Hospital..

Capítulo IV
De las obligaciones de los Patronos
que desempeñan cargos en la Junta
Directiva y de los demás.

Presidente y Vicepresidentes

Artículo 122: El Presidente, y en casos de ausencia o enfermédad el
Vicepresidente, ostentará y llevará siempre la representación de la
Junta de Patronato.
Al Presidente o al Vicepresidente en su caso, corresponde:
a Convocar y presidir todas las Juntas ordinarias y extraordinarias
b Ejecutan-los acuerdos de la Junta.
c Comunicarse de oficio con las autoridades y corporaciones.
d Inspeccionar la buena marcha del Establecimiento en todas sus fa-
ses y vigilar el exacto cumplimento de este reglamento.
Uno de los vicepresidentes deberá forzosamente residir en el Térmi-
no Municipal de Carranza con carácter permanente. Otro de los Vice-
presidentes podrá ostentar el cargo con carácter de honorífico.

El Contador.

Artículo 13 El Contador llevará un libro encuadernado, foliado y
rubricado por el Presidente de la Junta o por el Vicepresidente, en
el que consten los bienes de todas clases, las rentas y las acciones
y derechos del Establecimiento.
Llevará otro libro con gua1es requisitos, en el cus tomará _razón de
la entrada y salida de caudales con la debida separación.
Cuidar, de insneccionar las cuentas todas, que ya para e] cobro
para el pago, pasen a. i1esorería; cerciorándose adem.s de que unas y



otras están confDrmes con los acuerdos y resoluciones de la Junta.
En la época correspondiente presentará a la Junta el proyecto de
presupuesto anual que debe remitirse a la aprobación de la Junta
General de Beneficencia.
El vicecontador, suplirá al contador en el caso de ausencia, enfer-
medad o imposibilidad' temporal del titular.

El Tesorero.

Artículo 14 Q : Al 'Tesoréro 'corresponde la recaudación de los intere-
ses, subvenciones y suscripciones voluntarias en favor del Estable-
cimiento, así como también de las demás urnas que en cualquier con-
cepto, demanda o lismona deban ingresar en él, y hacer los pagos
que la. Junta acuerde.
Llevará al efecto un libro encuadernado, foliado y rubricado por el
Presidente de la Junta, o quien le sustituya, donde conste la entra-
da y salida de caudales.	 . .
Al principio de cada afio presentará un estado resumen de los ingre-
sos y gastos del anterior, que 'se fijará al público en el Salón de
tas.
J\T0 podrá pagar cantidad alguna sin previa toma de razón del Conta-
dor o acuerdo espedia.l de la Junta. De las sumas que recibiese ex-
pedirá él los cargaremos correspondientes y dará conocimiento al
Contador para la oportuna anotación en los libros de éste.

El Secretario.
Artículo 152: Corresponde al Secretario:
a) Dar lectura en cada sesión al acta de la anterior, y aprobada y
firmada que sea por la Junta de. Patronato, trasladara íntegra y fi-
elmente al libro de actas, un el cual será autorizada con las firmas
del Presidente o Vicepresidente y del Secretario, conservandose no
obstante las minutas y documentos a que se. refieren las actas.
b) Dar lectura de las comunicaciones y documentos dirigidos a la Jun-
ta. de Patronato que sean procedentes, para su informe y resolución.
e) Redactar y extender las minut

-'
s de las actas do las sesiones y los

oficios o comunicaciones que la unta. o su presidencia tuviera que
dirigir, trasladándolos a un libro llamado copiador.
d) Expedir copias o certificaciones con el V9 BQ del Presidente o Vi-
cepresidente, de los acuerdos tomados, y demás documentos que necesi-
ten acreditarse.
e) Dar cuenta en las sesiones de los acuerdos que se hayan cumplimen-
tado, y recordar los que se hallen sin cumplimiento, exponiendo las
causas de la demora en su ejecución.
f) Cuidar del archivo y documentos cuya custodia se le encomiende.
g) Deberá redactar anualmente una Memoria breve que manifieste las
altas y bajas habidas durante el año en los acogidos, los progresos
morales y matri.le.del Esta.lecimiento y las mejoras y reformas de
que sea este susceptible, sometiendo dicha Memoria a la aprobación
de la Junta.
El Vicesecretario suplirá a.1 Secretario en caso de ausencia, enferme-
dad o imposibilidad tempora.1 del titular.

El Visitador.

Artículo 162 : Habrá necesariamente entre los miembros de la Junta de
Patronato, un Patronodesignado por riguroso turno entre los vocales
Patronos con residencia fija o permanente en el ténnino municipal de
Carranza, que durante en mes procurará visitar el Eta'blecimi rito ca-
d adillE-na, en la laora Cl.t ae considere ras oportuna, pJ.ra iflSpuccjo-
llar el e r taçjo de los lo:ales; oir y atender ito recIL.maciones juztae



do losasilados; prestarles los consuelos q ue hayan de menester
en sus diferentes situaciones; conferencias con la L. Superiora
sobre cuanÓ.'ocur1'ase .interseal servicio y da'den interior de
la Institución; procurar que los asilados y demás personas no-
falten a sus debéres; proponer en caso urgentes a le, Presidencia
o Junta Directiva-lo que fuere del caso, así como también facili-
tar la tra.mitacióñ del ingreso a los-ancianos o nifios de a.box

• sexos que lo precisen evitando los perjuicios que de dilatarse
el trámite, podrían causérseles. También podrá interesar de la
Presidencia .o Junta Directiva la reunión, previa la convocato-
ria si el asunto por su importancia lo mereciere. Entretanto,

•	la	 .Junta, Directiva adoptar las medidas provisionales de urgen-
cia que se precisen.
Dicho Patrono, en su función de Visitador, dará cuenta en las
inmediatas Juntas Generales ;que se celebren, de cuanto obser-
vare en el periodo mensual de su actuación y propondrá lo que
a su juicio cuyo pueda servir para mejorar la situación de los
enfermos y asilados, e instruirá al que le sustituya de las no-
vedades que puedan acontecer.

Los Vocales.

Artículo 17: Los patronos tienen derecho a interveniren todos
los asuntos del Establecimiento y a emitir su voto favorable o
adverso en los acuerdos que se tomen por la Junta, sean ordina-
rias o extraordinarias las sesiones. Sus deberes consistiran en
aisitir con la mayor puntualidad posible a las reunicnes para
que sean convocados y en desempefiar con celo las comisiones que
les sean conferidas.

Articulo 182: Para lograr la mayor asistencia a las sesiones y
un beneficio para el Hospital, se establece la obligación de
abonar cada Patrono u a peseta por vía de limosna por cada día
que dejase de asistir a las mismas, sin justa causa que se lo
impida, si fuesen más dGdos consecutivas a las que faltase, y
cuya limosna desposita.rá cuando guste en el cepillo del Asilo.

Artículo 192: Para la debida exactitud y orden en el desempefio
de los diferentes trabajos del Hospital, de que está encargada
la Junta designará ésta, en los casos que crea oportuno, una
Comisión de individuos de su seno que estudie los asuntos y
proponga su resolución.

Artículo 202: Cuando por faltas de asistencia reetidas e injus-
tificadas, a juicio de la Junta, se note que aigLrn vocal se de-
sentiende de su obligación, al misma Junta determinará si se ha
de proceder o. no a su reemplazo.

Capitulo V-
De la Comunidad de Religiosas encargadas
del régimen o cuidado interior.

Artículo 212 : De conformidad con lo previsto en el artículo 32
p.rrafo a)- y siendo facultad de la Junta del Patronato el en-
comendar a una Congregación o Comunidad de Religiosas el cuida-
do y régimen interior del Establecimiento, se..determina que en
la actualidad y mientras otra cosa no se acuerde, la Comunidad
de Re1iiosas Hermanas de la Caridad, tendré. los derechos y o-
bligaciones que çonstan en el convenio aprobado con anteriori-
dad, y otorgado por laRepresentación de dicha ('ongre ación Re-

y lo. Junta de rr ona-bo de esta Institución.
Asimismo, se hallan obligadas las Religiosas aludidas a cumelir



las prescripciones del presente Reglamento, y a las normas que dicte *
la Junta General de Patronato para el mejor régimen y organización de
los distintos servicios que afecten ala Fundación.

Artículo 222 : La Superiora de las Religiosas que hubiere en el Hospi-
tal, llevara siempre,, bajo la dirección de la Junta de Patronato, los
siguientes deberes:
a) En concepto de ama económica, seré. la encargada del gobierno inte-
rior del Establecimiento, y como tal, le obedecerán todos los acogidos
sirvientes y empleadós, a excepción del Capellán y •del Médico.
b) Completará el inventario existente de los muebles, ropas y efectos
del Establecimiento, adicionando cuantos existan actualmente y no fi-
guren en aquel; y en lo sucesivo se rectificará al fin de.cada axio.
c) Llevará un estado iñensual. de los gastps que se originen, así como
de los ingresos que se obtengan por limosnas y cualesquiera otros
conceptos, dando cuenta de todo a la Junta en el primera sesión de
cada mes. Dará también. otroestado mensual del movimiento habido en
el Establecimiento.
d) Dará entrada, y salida a	glos acogidos cuyo ingreso y alta autorice
la Junta, y llevará un libro foliado de entraday salida de pobres y
huérfanos en el Asilo, en el cual abrirá a cada acogido, desde el
primer día, el correspondiente registro, y sucesivamente irá anotan-
do cuanto le ocurriese. En el mismo libro y en sesion aparte, lleva.-
rá el registro de entradas, salidas y . defunciones de la "Sección-En-
fermería".
e) Distribuirá los trabajos de servicio de la casa 'entre las Religio-
sas, destinando a cada una al departamento, sala o dependencia donde
crea que puede ser más útil; instruirá a los huérfanos en los deberes
re-ligiosos y en lo concerniente al manejo y servicio de la casa; a
los ancianos los alentará a practicar la virud y a entregrarse a la
oración, en bien de su alma y en sufragio de las de los bienhechores;
cuidará del buen arreglo personal y material, aseo y limpieza del Es-
tablecimiento, visitando con frecuencia los departamentos y las salas,
y especialmente se hallará presente a la hora de la distribución de
las comidas y cenas, para observar si hay alguna falta en el servicio.
f) Distribuirá y ordenará, de acuerdo con el Visitador, entre los asi-
lados útiles las labores domésticas o del campo, teniendo en cuenta
la edad y aptitudes físicas de los mismos.
g) Concurrirá a la sala de Juntas siempre que fuese llemada, para en-
terar a los Patronos, y en particular al Visitador, del estado de la
casa, y para recibir las órdenes, que procurará hacer cum plir, o ya

npara indicar los abusos que se observe ny medios de corregirlos.
h) Expondrá a la Junta o al Visitador las necesidades o deficiencias
que se observen, para que sean atendidas las primeras y corregidas
las segundas sin tardanza.
1) En casos de urgencia o necesidad notoria está facultada, previa au-
torización del Visitador, para adquirir víveres o hacer reparos en el
eidificio, cuya cuantía no exceda de cien pesetas, dando conocimiento
a la Junta en la primera sesión que celebre.
j) Procurará qüe no falte en el almacén el suficiente repuesto de ví-
veres, utensilios y ropas, que adquirirá por sí cuando la Junta de
Patronato así lo estime y disponga.
k) Hará que una Religiosa acompa'íe al Médico en la visita de enfermos,
para que enterada de las prescripciones facultativas se ejecuten con
toda puntualidad.
1) Y en general cumplirá y hará cumplir lo prevenido en este i-eglamen-
to referente al régimen y cuidado interior del Hospital.

Artículo 232: La Junta de Patronato desiganará el local o los locales
del Hospital que sean adecuados y suficientes pare, estancia dormito-
rios, sala de vela etc, que han de ocupar las Religiosas.

CaDi. tulo VI
Del Caoell.n



Artículo 242 : El Director- espiritual del Hospital, Cuando le hubie-
re, será el Capellán, con las obligaciones siguientes:
a) Administrar a los enfermos y demás acogidos los Santos Sacramen-
tos de Penitencia, Eucaristia, y Extremaunción, cuandó el M6dióo lo
ordene o el paciente lo pidiere.
b) Celebrar Misa en la Capilla a hora compatible con la señalada en
la Parroquia en los días festivos para la Misá mayor, y en los días
laborables, a las ocho de la mañana en invierno y a las siete en ve-
rano, o cuando la Superiora señale, procurando que todos los que pue
dan, en comunidad, o por clases, asistan a ella y a los demás ejer-
cicios . de piedad, con devoción y compostura.
e) Explicar a los aocgidos en los domingos, por medio de pláticas a-
daptadas al audñtorio, la Doctrina Cristiana y la Moral Evangélica
exhortándoles, sobre todo, a que se aren y respeten mutuamente y o-
bedezcan a los Superiores del Hospital.
d) Cuidar de que los acogidos sean morigerados, dando parte de ello
al Visitados de todo abuso o desorden que él no pueda corregir por L
amonestación o persuasi'ón.
e) Visitar con frecuencia la Sección de enfermos para prestarles o-
portunamente los auxilios de su sagrado ministerio..
f) Recitar las preces de sepultura a los ca.dáveres y acompañar con
el Visitados y los aocgidos que puedan su eonduccion al Dementerio.
g) Llevar uzj libro-registro en el que anotará circunstanciadamente
las partidas de las defunciones qué ocurran en este Hospital.
h) Aplicar anualmente tres Misas, una en sufragio de los fallecidos
en el Hospital, otra en elde las almas de los Fundadores y Protec-
tores, ya Difuntos, y la tercera pidiendo por la salud y felicidad
espiritual y temporal de las personas caritativas que tienden su
mano bienhechora al Hospital de Nuestra Señora, de los Desamparados.
i) En caso de enfermedad o ausencia pondrá un sustituto a su cuenta
y para ausencias que excedan de tres días necesita licencia de la
Junta.

Articulo 25 2 : Se prohibe al Capellan.e .jercer funciones parroquiales
dentro de la Capilla del Hospital, cantar nocturnos privados y cele-
brar Misa diaconada y otra función religiosa que tenga carácter pú-
lico, sin autorización escrita de la Junta, de Patronato.

Artículo 26 2 : Mientras no haya Ca.pelln propio, desempeñará este
cargo el Sacerdote que ofrezca más ventajas y mayor economía al Hos-
pital, debiendo ser preferido en igualdad de condiciones el Cura de
Soscaño. En el convenio que se haga entre la Junta y el Capellán in
termo, deberán constar el estipendio y los deberes a que se obliga
éste, que sern todos, y cuaneo menos los más esenciales, de los se-
ñalados en el artículo 24 de este Reglamento.

Capítulo VII
Del Médico

Articulo 27 Q : Los enfermos y asilados del Hospital de Nstra. Sra. de
los desampata.dos del Valle de Carranza, figurarán como tales en el
Padrón o Lista de Beneficencia que anualmente forme el Ayuntamiento
del Valle de Carranza, a efectos de su asistencia módico-farmaceuti-
ca gratuita, como comprendidos en la Beneficencia Dunicipal. Por con-
siguiente el Médico Titular del Distrito que corresponda vendrá obli-
gado a prestarles la asistencia. médice, gratuita en la forrra-i qué las
disposiciones Legales o Reglamentarias exigen a los Sanitarios Loca-
les incluidos en la Beneficendia I;unicipal.
Como atenciones particulares se señalan las siguientes:
a) Hacer, siempre que haya enfermos, por lo menos una. visita diaria
a la hora más conveniente, y cuantas sean necesarias en los casos de
verdadera neoesids( y urgen.j•
h) Consignar el tratamiento terapóutico y el régimen alimenticio de
los enfermos cn un reristro c.ue	11 (\7 1	':1	rr



c) Dará su debido tiemDo de alta a los enfermos, evitando que la
dilación sea gravosa al EstableciLiento, o que la salida prematu-
ra perjudique al enfermo.	.
d). Manifestar al, Visitador y a la Superiora el día en que puede
darse de alta a los transeuntesque por enfermos hayan ingresado
en este Hospital, para que sin peligro salan del mismo.
e)..Extender la correspondiente certificacion a todos los vecinos
pobres que pretendan ingresar como enfermos, expresando en ella
el nombre y apellidos del solicitante, la enfermedad que padece
y demás datos que interesen' al Establecimiento.
f) Dar cuenta al Visitador de las faltas o defiienoiaw que haya
observado en la asistencia y cuidado de los enfermos.
g) Extender las certificaciones correspondientes de los que fa-
llezcan en este hospital.
Ji) Operar, vacunar, revacunar y en brsvo prestar los auxilios de
su profesión a los enfermos, a los acogidos.y al personal afecto
a 'este' Hospital.
i) Informar de palabra, y por escrito los asuntos de su profesión
que le sean consultados por la Junta de Patronato, concurriendo
a las sesiones de' la misma cuando fuere llamado, o a la mayor bre-
vedad posible.
La Junta de Patronos del Hospital, podrá también contratar los ser-
vicios de ginecología y asistencia sanitaria a las parturientes, en
el,caso de que este servicio sanitario se implantase en forma debi-
da.

Articulo 2: En casos de ausencia del módico, le sustituirá uno de
los médicos titulares, suplicado por el mismo Módico de este Hospi-
tal o designado por el Ayuntamiento.

Articulo 29Q: La Junta de Patronato podrá disponer que un local del
Hospital se destine a sala decirujía, cuando las rentas fijas y even-
tuales permitan adquirir al boti quin, el instrumental y los demas me-
dios y material necesarios y suficientes para las operaciones y curas
que se necesiten y convengan a los enfermos del Establecimiento. La
misma Junta podrá simismo autorizar al Módico para que en dicha sala,
de cirujía pueda éste visitar y hacer la primera cura a los pobres
no acogidos.

Capítulo VIII
De los enfermos, ancianos y huérfanos.

Articulo 302: En el Hospital de Carranza serán recibidos, siempre que
haya local suficiente y medios para sustentarlo los vecinos pobres
del Ayuntamienloq,ue_nopuedan. atender a su subsiste as'ihÓimplo-
raiC-iad y--que se hallen en las circunstancias siguientes:
a) Los que estén enfermos y carentes de recursos cualq uiera que sea
su dolencia y la causa u origen de ella.
b) Los ancianos que con iguales requisitos de vecindad, pobreza y
desamparo, deban ser acogidos a juicio del Presidente de la Junta, y
en casos de duda por acuerdo de 'esta.
e) Los nifios huérfanos de padre y madre, desvalidos, aunque con salud,
siendo menores de catorce aZoe los varones y de diez y sois las hembras.

Articulo 31 2 : Para los efectos del articulo anterior, los o .ue no sean
naturales de este Valle necesitan, para ganar vecindad de el, la. re-
sidencia fija durante los cinco últimos eflos; y la vecindad así gana-
da no la pierde, aunque hayan trasladado su domicilio a otro pueblo,
hasta pasado un afio desde la traslación. El que no haya adquirido la.
vecindad en este forma. se reputará que pertenece al pueblo de su na-
turaleza o última vecindad.

iLrtf culo 322 : Los enfermos se adminitrai con nrcferenci:, a los ansia-
flos Que, {rozandO de salud. pretendan as in-Tcno.	sl extren:o.



que a'rn ya los acogidos, si fuera necesario, abandonar.n el Rospi-tal
para dar cabida a aquellos por el tiempo que dure su enfermedad.
Los enfermos agudos serén preferidos a los enfermos crónicos; estos
Sólo podrán ser admitidos en el caso que su admisión no exc .lu.ya la
de los enfermos agudos.

Articulo 33Q: Para el ingreso en el Hospitales requisito indispensa-
ble el permiso previo del Presidente o quien le sustituya, y el V2 BQ
del Visitador.
Los que pretendan el ingreso como enfermos, lo harén por escrito, a-
compañando certificado de uno de los médicos titulares de este Valle
en que exprese sus nombres, su enfermedad y la fanta de recursos.

Articulo 349 : Los ancianos deberán solicitar, también por escrito, el
ingreso, y queda al prudente juicio del Presidente su admisión, y en
casos dudosos la Junta decidirá, pidiendo si lo creyese oportuno in-
forme de la Alcaldía sobre la pobreza y vecindad del ó de los solici-
tantes.

Articulo 35Q: No se adminitá mayor número de enfermos y asilados que
el correspondiente al de camas habilitadas, así en la Sección-Enfer-
mería como en la Sección-Asilo.
Los enfermos transeun-tes que deseen ingresar en el Hospital lo soli-
citarán por escrito, y acompafiarán:	.
a)Certificado de un Médico titular de Carranza en el que haga cons-
tar que la enfermedad le impide bolutañiene' gui:iae, y
b) Un oficio del Alcalde Carranza recomendando su admision. Las soli-
citudes y los documentos que hzn de acompañarlas pasarán a informe del
Visitador, el cual, teniendo en cuenta los medios disponibles, dirá
si se puede o no conc'eder lo solicitado, y en su vista la Presiden-
cia decretará lo oue proceda, dando cuenta P. la Junta en su primera
sesion.

Capitulo IX
De la Sección-Enfermería y su régimen interior.

Articulo 36 Q : El edificio del Hospital del Noble Valle de Carranza,
aparte de los locales destinados a las Religiosas, a la Ensefianza,
a la Capilla y para el uso de la Junta de Patrohos, sedividira en
dos grandes Secciones destinadas a a lojar, la una, a los acogidos
y acogidas que estén enfermos, la cual se denominará "Sección-Enfer-
mería" que tendrá como anejo a la misma otras dependencias destina-
das al servicio de Msternidad.
Esta Sub-Sección de Maternidad será objeto de reglamentación ps.rti-
cular cuando este servicio pueda iplaniarse; y la. otra Sección des-
tinada a los Asilados, denominada hl Sección_Asilo u , y que se subdivi-
dirá. a su vez en Sección de Ancianos y en Sección de Elfos.

Articulo 372: Ambas secciones tendrán locales separados para hombres
y mujeres, niAos y nifías; y en Sección-Enfernería, habrá también una
sala de cirugía, otra. de enfermedades contagiosas y otra a crear des-
tinada. a Maternidad.

Articulo 38 2 : Los que enfermen en la Sección-Asilo serán trasladados
a la Sección-Enfermería, con pase del liédico y conocimiento del Visi-
tador : los que procedan de fuera, se atendrán a lo prevenido en los
artículo 30, 31 1 32,33 9 y 35 de este Reglarnonto

Articulo 392: La cama del enfermo se compondrá de catre de hierro,
jergón, un colchón, dos mantas, dos almohadas consus correspondientes
fundas, sábanas y sobrecama.

Artículo 402: Por regla general, se mudarán las sábanas y fundas de
almohadas cada. ocho días, siem pre que el estado del mal lo permita o
lo disponga elL i.,édico;	laS mantas. ai.mohada, eo1c}ones y jergones



se lavarán siempre suc haya :La±iocido el enfermo q ue los usaba, o
cuando, a juicio del Ijódico, deba, praciearsc aquella. operación-¿

Articulo 412 : La Sección-Enfermería se hallara constantemente, no
sólo lLa y ventilada, sino saneado el ambiente por el uso de de-
sinfectantes; Rnardandose entre cama y cama la distancia prudente
que aconseje la higiene.

Articulo 4 22 : El tratamiento teraneutico de los enfermos se consi-
naró. por el Idódico en un libro delL Establecimiento. en el que— 	liará
constar el ró'imen alimenticio de los mismos, nuiendó sor éste de
Ues clases: dieta, media ración., ración entera; fijando el mismo
'edico la canti d y ccliu:d de J os 1 i'cno y nol—a en que so han
de adminisrnr.

Articulo 43 9 : Las Religiosas deberán suministren a los enfermos, con
exactitud, los alimentos y iaedicenientos prescriptos por el ilódico;
procurar que, denia de la Ienfcrmería, como en sus inno-diaciones, se
ucrde la cuieLud y silencio SUC han menester ios cnfe:eros, evitar
que los acogidos de la Púcción-Asilo se rocen con los de la Sccciój:-
lPnfcrmeria y sobre todo imnodir que Or.SrO ca ó de' ni:a{-uns. persona
ceda-Ele.	la autorización de la Presidencia, dando cuenta de la
inobservancia de este artículo al Visii; --Por.
Asimismo, las Leligiosas prestarn los servicios de cuidado y
teliCia, e. las ps.nturienies r albos ración nacidos. de le. Suh-Scccjon
do Haternidad, ;uando este servicio se irenlenie en el Hospital.

capitulo X
IDe la. 3occi35ii-Tsilo y su r6isic1 interior.

nrticulo 442: En esta Sección ingresarán los Ancianos. y niíiOs de am-
bos sexos a los que se refiere ci artículo 30 del n::'eseaóo cgi:neeii-
to.

Articulo 45: En el momento p ue un solicitante ingreso en cualquiera
de las Pacciones de esta Institución, la Superiora anoós.ró o har'..
notar en el Logisiro corros-pendiente sus nonibros,anollidos, natura.-
leas., vecindad, edad, estado y doms circunstancias ue asan oortu-
na.s.

Articulo 46 2 : En la Sección-Asilo p odrán nermanecer lo ancianos lies-
tale. muerte, oxConci. ón hecha. ¿i los siguientes casos:
a) Cuando voluntariamente abondona el danLnblociiaionto.
h) Puando fuese orocisa su q 1iPe. -sira el ingreso de ei!í' mos, y
c) Cuendo q or faltas cosietid,-ei se acuerde non 1.:. :. Juiit la. exnulaión.

Artcuio 47: Loa huó-ní'a.aos estarán en el Asilo hasta uo, teniendo
salud y robusted necesarias, hayan cumnido catorce aLoe los varones
y diez 'r	las hembras. Pntonces le. Junte. gestionaró -a rs. colocar-
las en oIL servicio domóstico, en las labores del capo, en el comercio
O en otras OC'LSOSC j OIIOS . segun SUS Condicj qiies y cpti suas.

Articulo 482 i.os aco,' idos csLea-n divididos en cue. ro clises.
a saber: 12 lLi. de los oEbra	2' , la. te 1_ni mUj cies	, la de los
nidos; Y 44 , la de las midas

Articulo 492 : C,da. une do estas ciases tendró so i'eeaico:ute do las do-
Lls5 9 soiscitonio, COmedOr, y si Lio en l . canilla y en todos los actos
do trn2o.L,jo, recreo, etc.

Articulo 50 : 1 los asi lodos so le e	-r:3 de5i..,rLuLo. CO2iiw. y Cene. aliLo-
(iafl'uGS.	e alimentos	a LI en corl(i:LmoilLasos.
.1 cc e.-auno eonsisu:Lr.' bese en neceen 11,G ea	lice	.

i a as	(;O.( ce.	COPiii; unai iii.
o. comida. cene Uaaa''-. i	coas, CoiPu se - i-banzo ' y	.1- a . va-rC.ce



La cena consistirá en una ensalada de patatas con arroz o alubias, y
pan abundante.
A los que lo necesiten se les dará vino, medio
da y un chiquito en la cena.
El Visitador de acuerdó con la Superiora y por
co ,resolverá los casos en que haya que hacer
la alimentación de aquellos asilados a quienes
da.

Articulo 51: Cada asilado tendrá su cama, compuesta de catre de hie-
rro, jergón, colchón, dos sábanas, una o dos mantas, sobrecama y al-
mohada, con funda.

Articulo 52 2 : El vestuario, aunque de gnero eCoflóiiiicO, estará bien
acondicionado y sera: adecuado para cada clase. También podrá usar ca-
da asilada las ropas, limpias, y remendadas, con que ingresó, y1 las
que le hayan regalado después de su ingreso. Al abandonar el Estable-
cimiento tendrá. obligación de dejar el uniforme, siempre que exista
la ropa que trajo.

Articulo 532:. Los asilados se levantaran a, las nueve de la malilana en
invierno y a las ocho en verano, y se acostarán a las nueve eninvior-
no y a las diez en verano. no obstante, se tendrá en cuenta las c ir-
cunstancias físicas y personales de los asilados y la naturaleza de la
época, para, modificar en cada caso particular estos horarios, quedan-
do facultada la Junta Directiva, para ello, a propuesta y con el infor-
me de la Madre Superiora.
Las horas reglamentarias, avisando para estos actos que deban hacerse
en colectividad, se anuncia.rán a toque de campana.

cuartillo. en la . corni-

indicación d1 Médi-
alguna modificación en
no convénga la indica-

Articulo 542.: Desde que se levanten
no, seocuparén los asilados:
a en hacer sus canas, y la, limpieza
b) en lavarse y peinarse en el local
en la Capilla del Establecimiento.

y vistan hasta la hora, del desayu-

y aseo de los locales, y
destinado al efecto, y oir Misa.

Articulo 55 Q : Los intervalos entre comida y comida., cuando el tiempo
lo permita, serán destinados a trabajos en la huerta., al cuidado del
ganado, o a otras ocupaciones que la Superiora y el Visitador sefia-
len. Se les dará una hora no verano, y media en invierno para el des-
canso. Se recomienda mucho el trabajo como medio higiénico para con-
servar, la salud de los asilados; procurando estimularlo dando, a los
que más se distingan, merienda, tabaco o cualquier libertad licita
que les sea, agradable. El trabajo será moderado en duración e inten-
sidad, de suerte que nunca represente un sacrificio, ni menos un pe-
ligro para, la. salud.

Articulo 56 2 : Con buen tiempo y en horas convenientes, podré. permitir-
se a los asilados salir a la, huerta, y jardin, prohibiéndoles estro-
pear los embrados y coger frutas y demás productos.

Articulo 572: En los dia.s festivos se observarán las horas seiís.ladas
con arreglo al artículo 53, pero se suprimirá todo trabajo o labor que
no sea. de absoluta necesidad. Hecha la limpieza de sus secciones y su
aseo personal, y después de la Hisa y desayuno, asistirán los acogi-
dos a las pláticas y ejercicios o. oua, durante la mshana, les invitan
la Superiora, o el Capellán.
Por la tarde rezarán el santo Rosario, y el resto de ello lo dedico.ran
a. recreo.

Articulo 582: Cuando los huérfanos acogidos fuesen de corta edad, la.
Junta dispondrá q ue reciban la lactancia fuera del Establecimiento
contratando al efecto una, nodriza, que so obligue a asistir, cuidar
y alimentar al ni.o que se le entrdgue, hasta. le. edad de siete filos.
Cumnlids. esta edad, si. la familia, a cuyo caro ba estado el niío, o
si otra, en su dcfccto, que mereciese la. confianza de la Junte. de Pa-

-SS-	 -	 ,	 ,.. -	,	 ,'.r	,	e-' 4 çrr,	n ,<	.-,



se hará una obligación solemne entre la Junta y dicha familia, por.
la que se comprometerá a mantener, vestir, educar y cuidar al huér-
fano, dedicándole después, siendo mayor, a la la'branza o a un cfi-.
.010.	 .	.

Articulo 59: La Junta procurará con el mayor celo, que los huérfa-
nos reciban esmerada educación cristiana del Capellán, de las Reli-
giosas y en la escuela más próxima de las que existan en la oali-
dad.

Articulo 60: Los acogidos deberán ser dóciles, respetuosos, morige-
rados, prudentes y agradecidos, bendiciendo y alabando a la Divina
Proviñ.encia que les .depara tan buen AsilQ, del que carecieron sus pa-
dres, a pesar de haber sido tan dignos o más que ellos.

Articulo 61: Una vez al menos casa mes, confesarán y comulgarán los
asilados, eligiendo para ello día festivo. Rezarán diariamente a co-
ro el santo Rosario y encomendarán al Todooderoso las almas de los
piadosos Fundadores y Protectores del Establecimiento.

Articulo 62: Los asilados observarán escrupulosamente este Reglamen-
to y guardarán compostura, sin perturbar el buen orden de alún acto
ni tener conversaciones que repugnen .a la moral. Se respetaran mutua-
mente sin dar motivo a rifias ni disputas, y producirán las quejas
que tuvieren de algún compafiero a las Religiosas ó al Visitador.

Articulo 630-: Los aoogidos no podrán salir del Estalbe cimiento sin
permiso del Presidente de la Junta de Patronos, pedido p or conducto de
la Superiora.. El que saliere sin ese permiso flO podrá reinreser sin
humillarse ante la Superiora y prometer la enmienda, aún ai el Presi-
dente, según las crrcunstancias, se reserva la facultad de aplazar o
negar la entrada ol que tal fanta cometiese.

Articulo 64: Las camas del asilo se mudarán cada quince días; los
jergones, dos veces al oño.
Los asilados mudarán la ropa blanca cada semana, y diariamente se ba-
rrerán los dormitorios, salas y demás piezas del edificio.

Articulo 65: Se autoriza, a, los asilados para abandonar el Asilo en
la t4mporada de verano para ir al lado de sus familiares durante la
época de recolección, obteniendo para ello el permiso indicado en el
artículo 63.

Articulo 66: Una hora después que se
dos a sus respectivos dormitorios, se
Supeiora o delegada de la misma, sin
durante la noche la Religiosa q ue se
prevenir todo desorden y remediar en
curra

hayan recogido todos los asila-
liará una visita general por la
perjuicio de las que deba hacer
halle de vela, con el objeto de
el ato cualqui accidente que o-

rl	-,	"rapi 4 tuo A
De las correcciones

Articulo 67 2 : Las contravenciones a este
disposiciones que se dicten para el buen
tal del IÇ. . Valle de Carrçnza, su policía
de la Junta, bien del Visitador, o de lo,
de sus atribuciones, serán corregidas en
a .) Con represionesprivad-ras, empleando el
sion.
b) Con reprensiones públicas.

Reglamento y o. las demás
régimen y orden del Hospi-
y salubridad, bien emanen
Superiora con el círculo
la siguiente forma:
convencimiento y la persua-

) uon 1)rivJ.c1ones cje los 1)remj OS o distinciones cina se otorguen en



los días de trabajo en la huerta, y otros y
d) Con la expulsión del Hospital cuando la gravedad o reincidencia
en faltas reprendidas lo requieren.

Articulo 82: L'a's - 'tres primeras correcciones podrán	ii1	in-
distintamente, la Junta, sus Vocales, la Supeiora, y el Capefl4n,
dando conocimiento, en los cias últimos casos, al Visitador, la últi-
rna sólo la aplicar. la. Junta cuando, a su juicio, la falta cometida
fuese tan grave, que no se creyeran suficientes las correcciones pro-
cocientes.

Articulo 69Q: Los asilados que sean expulsados en la forma que pre-
viene el arfículo 68, no tendrán derecho a llevar consigo ninguna de
las prendas de vestir que hayan usado en el Hospital, pudiendo sólo
reclamar las mismas que llevaron a su entrada, o en defecto de éstas
las que la Junta juzgue precisas.

Capítulo XII
De los fondos, su recaudación y contabilidad.

Articulo 702: Para cubrir las atenciones del Hospital del Noble Vslle
de Carranza, seMn destinados los biénes y fondos siguientes:
a) Los productos, rentas e intereses de las inscripciones o láminas
intransferibles, legados, maridas pías y demás valores que posea la
Fundación y que en lo sucesivo adquiera.
b) Las rent(js, frutos y próductos que se obtengan de los demás bienes
de la Institución, muebles, inmuebles y semovientes.
o) La subvención que concede anualmente el Ilustre Ayuntamiento del N.
Valle de Carranza.
d) Los donativos, limosnas y producto de suscripciones volunta.ias que
se concedan y otorguen a favor del Santo Hospital de Nuestra Sra.. de
los Desamparados del Valle de Carranza.
e) Las demás subvenciones, donativos, legados e instituciones aue a
título lucrativo sea objeto la Fundación.

Articulo 719 : En el libro de inventarios consignará el Tesvrero año
por sf0, las fincas, derechos y recursos de todas clases del Estable-
cimiento; y la Junta de Patronato, como administradora y recaudadora
de dichos bienes cuidará, por cuantos medios juzgue oportunos, de te-
ner corrientes el cobro de los interesen y rentas y reclamar cualquier
legado, manda o donación que hiciesen los particulares y otras entida-
des.

Articulo 72: La. Junta podrá acordar para allegar recursos, las deman-
das domiciliales en las parroquia.s y el envió de circuoares solicitan-
do suscripciones, donativos, y limosnas de personas y entidades que
puedan contribuir con alguna suma, al sostenimiento del Hospital; y fi-
nalmente, podrá usar de cuantos medios tiendan a ese fin.

Articulo 739: La Junta Directiva y a propuesta del Contador y del Te-
sorero, formará el Presupuesto do Gastos e Ingresos a realizar para
el año siguiente, de suerte que no podrá hacerse pago alguno sin que
esté previamente dotado el servicio o previsto el ';ato a realizar.
El Presupuesto, una vez formalizado, será a.porbado por la Junta. Gene-
ral de Patronos, pudiendo ser oido. la  Madre Superiora que emitirá un
informe sobre la procedencia. de contraer nuevos cróditos o suprimir
los que procedan en relación con el Reimen interior del Establecimien-

En los tres primeros meses del ejercicio siguiente, se liquidará el
presupuesto del año anterior, con SUS cuentas y justificantes, siendo
todo ello sometido a la aprobaci6n de la Junta General.



Articulo 742 : La contabilidad de los fondos del Hospital la llevaráni,
al dia, por el sistema que acuerde la Junta, el Tesorero y el Conta-
dor. ..

Articulo 75 Q : Todos los ingresos y gastos se acreditarán corJ.Íosoó_
rrespondientes cargames y libramientos, firmados por el Presidente o
Vicepresidente de la Junta y el Tesorero, con la toma de razón del
Contador.

Articulo 762: El libramiento es el documento en virtud del cual se
manda pagar al Tesorero la obligación reconocida que representa.

Articulo 772 : El Tesorero guardará en su poder los libramientos para
justificar la data de la cuenta anual.

Articulo 782 : Los libramientos expresarán el año a que corresponden,
los nunieros do orden y de concepto, el nombre del particular o Comps,-
fiía a cuyo favor se hace el paso, la cantidad que se satisface, el
servicio- que lo ocasiona y la epoca o período que comprende. No con-
tendrá enmiendas, tachaduras ni raspaduras.

Articulo 792: El cergareme es el documento en cuya virtud el Teso-
rero se hac cargo de una cantidad, con autorización del Presidente
e intervención del Contador. Contendrá los mismos requisitos q.üe los
libramientos, y el Contador será el encargado de su custodia para
acreditar el haber del Establecimientos, que será el cargó que resul-
te contra el Tesorero.

Articulo 809: El Contador y el Tesorero en sus respectivos libros,
tomarán indefectiblemente razón circunst :(lciada, tanto de los libra-
mientos corno de los cargaremes, sin cuyo ie ,uisito no serán validos
los pagos hechos por la Tesorería., ni esteran bien justificados los
ingresos que se verifiquen en ella.

Artículo 812: La cuenta del año del Hospital comprendrá la del año
natural, empezando en 12 enero y terminando en 31 de diciembre.

Articulo 822: La Junta de Patronato, por mediación del Tesorero y del
Contador, formará y presentará a la aprobación superior 1os.presu.)ues-
tos y cuentas de cada alio, con arreglo a la fundación y ley, acomodán-
doee a la Instruccióhdde 14 de marzo de 1899 y dispoeciones postetiopgres.

icu10 832: Los presupuestos se redactarán en triple copia, ajus-
tada al modelo núnero 1 de la re	treferida Insrucción, y se elevarán a
la Junta provincial de Beneficencia antes de terminar el mas de se-
tiembre de cada año, comprendiendo todos los ingresos que-deben par-
cibirse y los pagos que deben satisfacerse en el alio siguiente.

Articulo 842: A cada presupuesto se acompañará una relación detalla-
da de los bienes y valores de la fundación, esuecifica.ndo el capital
que representan y la renta que produzcan, conforme al modelo número
II. Se acompañarán tarnbión relaciones ajuet-.das a los números III y
Iv.

Articulo 85: La Junta. de Patronato formará y remitirá también a la
Junta provincial, dentro de los meses de enero y febrero de cada. año
la cuenta, cerrada de 31 de diciembre anterior, do todas las opera-
ciones economico-adminisrativas realizadas, en el año, formada y a-
justada a los modelos número V,VI,VII, y VIII.

Articulo 869: Esta cuento se pondrá en tri ple copia., y uno de los
ejemplares ̀ irá acompañado de los justificantes necesarios.

Articulo 872 : fl fesorero, al prcinciuio de cada año formará un es-
tado de las existencias en faja, el cual se exeondrá en la. sala do



ra Cfl'C ji:.ie1UO e lc. e Vocales, y en cualquier tiempo ±'acili-
tará los datos y antecedentes necesarios relativos al movimiento de
caudales.

Artículo 88 2 : Habrá dentro del Hospital, en su sala de Juntas, un Ar-
chivo donde se depositarán y custodiarán todos los documentos y ante-
cedentes pertenecientee al Establecirniento•,. y que correrá a cargo de].
Secretario.

Artículo89k : Los fondos del Hospital y los resguardos de depósito de
sus inscripciones  intransferibles se custodiarán por e]. Sr. Tesorero.

Disposiciones generales

Artículo . 90Q : Cuando haya localdisponible.podrán ser admitidos en es-
teHopit.alcom6 enfermos o acógidos,losveójnosde este Ayuntarnien-
toque,...sin ser pobres,, quieran refugiarse en dicho Establecimiento

• pagando sus estancias segdn los gastos que ocasionén. Para e]. ingreso
será preciso elevar una solicitud a]. Presidente de la Junta.

Artículo 91 2 : La Junta de Patronato podrá celebrar don el Ayuntamien-
to de Carranza los convenios y arreglos que juzguen convenientes am-
bas entidades para que en este Hospital particular, diHdo yober-
nado por,dicha Jun_ta, sean admiiidos, mediante u pajemuneFf6n I'os
que, no encontrándose dentro de---las condiciones fundacionals, deban
ser socorridos por el Municipio.
La remunéración será estipulada entre el Ayuntamiento y la Junta, pu-
diendo establecerse precios 'distintos para cada departamento o. conve-
nir uno compensatorio para ambos departamentos.

Artículo 922: Ninguna persona permanecerá, ni aun accidentalmente, en
el Hospital, sin permiso de]. Presidente de la Junta, excepción hecha
de alg1n Padre Religioso que viniera con el fin de dar ejercicios a
las Religiosas, y esto solo mientras duren los referidos ejercicios,
y parientes de las Religiosas durante un mes.

1.

Artículo 93v : las Religiosas, los acogidos, los dependientes, si los
hubiere, y cuantas personas habiten en este Hospital, cualquiera que
sea el tiempo de su permanencia, quedan sujetos a la Junta de Patro-
nato.

Artículo 942: En el edificio anejo al Hospital, destinado a habita-
c7n de]. Capellán, se podrá tener, en su establo, una o más vacas,
cerdos y gallinas de la propiedad del Establecimiento, cuyos produc-
tos se destinarán a la alimentación de los acogidos y de las Religio-
sas.
Se prohibe a las Religiosas, mientras están al servicio del Hospital
tener animales por cuenta propia, salvo alguno de mero recreo.

Artículo 95: La fruta y demás productos de la huerta los consumirán
los acogidos y les Hermanas, y de ningán modo saldrán fuera del Hos-
pital. Se prohibo asimismo que la familia del Capellán pueda hacer u-
so de la cocina y huerta del Hospital, no perrnitióndola más que sur-
tirse del agua para beber y el disfrute de la casa y huerta destina-
das pera dicho sefior Capellán.

Artículo 96 2 : Todos los afios se celebrará en la Capilla dos funciones
religiosas, la una el día de la Virgen de los Desamparados, patrona
del Establecimiento, y la otra en el mes de noviembre, en sufragio de
las almas de los Fundadores y Protectores del Hospital. La Junta con-
currirá a ambas, y en esos días se dará racin extraordinaria a los
acogidos.



Artículo 97: las dudas que suscite la aplicación de este Regla ent,
asi como la interpretación de sus preceptos, serán resueltas por la,
Junta Directiva, sin perjuicio de dar cuenta de sus resoluciónes a la
Junta General*

H

u

DILIGECLt. DE APROBACION:

El precedente Reglamento es copia literal deiaprobado
por la Junta General de Patronos en reunión celebrada el día 22 de sep-
tiembre de 1963,.y en el que figuran consigtadas las enmiendas y corre-
cciones sugeridas por la Superioridad.

Y para que conste se extiende la presente en Carranza, a
treinta de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

El. Secretario

Mariano Trueba: firmado y rubri-
Vº B2	 cada.

El Presidente

Njcolas Vicario: firmado y rubricado.

Con esta fecha se aprueba el presente Reglamento 'por la Dire-
cción General de Beneficencia y Obras Sociales.

Madrid de Diciembre de 1.963.
El Jefe de la Sección,

E


